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Elsuscrito, ciudadano L¡c. Eduardo Rafaql'Montoya Bo
que me confiere el artículo 28 fraccionesfl y V del Reg
constar, y I

os, Secretar¡o del Ayuntam¡ento, en uso de las facultades
ento Orgánico lvlunicipal de Corregidora, Querétaro, hago

t¡,añ

ldm

¡
Que en Ses¡ón Ordinaria de Cab¡ldoide fecha 27 (veJntisiete) de febrero de 2026 (dos m¡l ve¡ntiséis), el H.
Ayuntam¡ento de Corregidora, Qro., raprobó el Acuerüo por el que se rat¡f¡ca el proyecto de dictamen de
Jubilac¡ón a favor del C. Agapito Gárc¡a Mart¡nez, qm¡tido por la D¡rección de Recursos Humanos de la
Secretar¡a de Administración del Munlc¡pio de Correqi[ora, el cual se transcribe textualmente a continuación.

"M¡embros del H. Ayuntam¡ento

Con fundamento en lo d¡spuesto por los rtículgs 1', 5 , ll y lV y añ¡culo 123, '127 y 136 de la
Política del Estado Libre y Soberano de
Querétaro; 18 de la Ley para el Manejo

ll de la Ley Orgánica Municipal del Estado de
Estado de Querétaro, 4, 5, 6, 16 fracc¡ones ll y
lll, 52, 53, 54, 55, 56, 57, 58, 59 fracción 1,60

gidora, Querétaro, corresponde a este H. Cuerpo Coleg¡ado
cto de dictamen de Jub¡lac¡ón a favor del C. Agap¡to

od Humanos de la Secretaría de Admin¡stración del

Primero. En primer término, la Constitución Poli
pr¡mero y tercero que a letra reza lo siguiente:

de

"Artículo 1o. En /os Estados Unidos M' fodas /as personas gozarán de /os derechos humanos
reconoc¡dos en esta Const¡tución y en los trat ¡ntemacionales de los que el Estado Mexicano sea paÍ1e, asl

rc¡cio no podrá restr¡ngirse n¡ suspenderse, sa/vo en /os casoscomo de las garantías para su protección, cuyo
y bajo las cond¡ciones gue esla Constituc¡ón blece

Iodas ias autoridades, en el ámb¡to de sus co nc¡as, t¡enen la obl¡gac¡ón de promover, respetar, proteger
y garantizar /os derechos humanos de con
¡ndiv¡s¡b¡l¡dad y progres¡vidad. En consecuen

los

v¡olaciones a los derechos humanos. en los

De ¡gual forma en la Constitución Po¡itica del Estado
tercero y catorceavo, se hace alusión a los derechos
el respeto y protecc¡ón a la persona y a los derecho umanos

"Atllculo 50. A ninguna persona podrá imp
le acomode, siendo llc¡tos. El ejercicio de
ataquen los derechos de tercero, o por resol
se ofendan los dercchos de la soc¡edad. Na
jud¡cial.

el qtado deberá preveni, investigar, sancionar y reparar las
¡nos qp-e establezca la ley.

bre y Sollerano de Ouerétaro. en el articulo 2 párrafo primero,
manos, asllcomo la obligación que tiene el Estado de garantiza

Segundo. Enlre los derechos humanos consag en la Constituciórl,Politica de los Estados Un¡dos Mex¡canos, se
contempla el derecho al trabajo, especif¡cament en los artículos S"lp{rrafo pr¡mero y 123 párrafo pr¡mero del
mencionado ordenamiento legal, de los que se e lo s¡gu¡ente

que se ded¡que a la profes¡ón, industia, comerc¡o o tnbajo que
libeftad sólo podté vedarse por detem¡nación jud¡c¡al, cuando se

¡ón gubemat¡va, d¡ctada en los términos que marque la ley, cuando
puede ser privado del producto de su trabajo, sino por rcsolución

Adlculo 123. Toda percona tiene derecho nbajo d¡gno y socialmente útil; al efecto, se promoverán la creación
de empleos y la oryanizac¡ón social de tra
..." (S¡c)

o, confome a la ley

Certificáción del Acuerdo por el que se ratifica el p de dictamen de Jubilación a favor del
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Constitución Politica de los Estados
Querétaro,41 bis, fracción lll, inciso
de los Recursos del Estado de
Querétaro, 147 frucción I de la Ley
XXX|ll, 35 numerales 2 y 20,
fracción I del Reglamento lnter¡or del
conocer y resolver el Acuerdo por el
García Mart¡nez, emit¡do por la
Municip¡o de Correg¡dora.

la
de

2 v 30

47

de

Estados lJnidos Mexicanos establece en su artículo 1" páffano

con los princ¡pios de un¡versal¡dad, ¡nterdependencia,



\
Tercero. En relación con lo señalado en el considerando primero del presente instrumento, referente a la obligación
que tienen las autoidades para proteger y garan!]zar el derecho al trabajo, por lo que concieme al Municipio, es
necesario considerar lo establec¡do eñ el articulo 1t5 fracción I párrafo primero, fracción ll párrafo primero y segundo,
de ¡a Constituc¡ón Polit¡ca de los Estados Unidos Méx¡canos, que a la letra versa lo siguiente:

"Attículo 115. Los eslados adopta rán. para su tég¡men inter¡or, la forma de gob¡emo republ¡cano, representat¡vo.
democrát¡co, la¡co y popular, teniendo comó base de su divis¡ón tenitorial y de su organizac¡ón potítica y
adm¡nistnt¡va, el mun¡c¡pio librc. confotme a /ás bases srgulenles:

t. Cada Mun¡c¡pio será gobernado por un Ayüñtam¡ento de elecc¡ón popular d¡recta, ¡ntegrado por un Presidente
o Pres¡denta Mun¡c¡pal y pl número de regidürtas y s¡nd¡caturas que la ley determ¡ne, de conform¡dad con el
pr¡nc¡p¡o de par¡dad. La competencia que esla Const¡luc¡ón olorga al gob¡emo munic¡pal se ejercerá por el
Ayuntam¡ento de manera exclusiva y no habrá autor¡dad ¡ntermed¡a alguna entre éste y el gob¡emo del Estado.

l. ;,
Los munic¡p¡os estaráQ ¡nvest¡dos de personal¡dad jur¡d¡ca y manejarán su patimon¡o confome a la ley

Los ayuntam¡enlos tendrán facuttades para aiirobar, de acuerdo con las leyes en mateia mun¡c¡pal que debenn
exped¡r las leg¡slaturas (/e /os Esfados, /o3 bandos de polic¡a y gobiemo, los reglamentos, c¡rculares y
d¡spos¡ciones adm¡n¡strat¡u?s de obse^/anc¡a.genenl dentro de sus respectivas jurisd¡cciones, que organ¡cen la
adm¡n¡stnc¡ón públ¡ca muA¡c¡pal, regulen las materias, proced¡m¡enlos, func¡ones y seN¡cios públ¡cos des#--..--
competenc¡a y aseguren lapad¡c¡pacón ciuCladana y vecinal
. ." (S¡c) " ,:

En relación a lo anterior, la Constitúb¡ón Pol¡tica dél Estado Libre y Soberano de Querétaro, en el artículop5, reflere "E/
Mun¡cipio Libre constituye ta base & la d¡v¡s¡ón ign¡torial y de la organización polltica y adm¡nistmtiva pd fstaQo de
Querefaro. " (Sic) i, i l|I

\
Sumado a lo anterior. los art¡culo ZZly eO oe t4tey Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, ref¡dren qué. los
Ayuntam¡entos son los órganos colegraQo de redresentación popular depos¡tario de la funcrón pública muñicrpálcuyo - .
propós¡to será el de reun¡r y atender las qecesidádes colectrvas y soc¡ales dentro de sus respectivas iurisdiccimesi de
¡gual forma se estable su competencia para giercer sus facultades respecto a diversos asuntos, entre ellos los---
est¡pulados en el segundo pánafo de la fr+ciófi¡ ll del alículo 115 de la Constituc¡ón Politica d€ los Estados Unidos
Mexicanos. .1, i:

Cuarto. Aunado al tema del derecho al trabaj{ en el articulo I de la Ley Federal del Trabajo en correlac¡ón con el
artículo 2 de la Ley de los Trabajadores del esflOl Oe Querétaro. se def¡ne como 'traba.iador' lo siguiente:

"Añícuto 8o.- Trabajador es ta personafisica que presta a otra, fis¡ca o moral, un trabajo personal subordínado.

Para los efectos de esta dÉposición,fse entiende por tmbajo toda actividad humana, ¡ntelectuat o mater¡al,
¡ndependientemente del grado de preftración técnica requerido por cada protesión u of¡c¡o."

"Artícuto 2. Tnbajador es toOa persc$a fís¡ca que preste un seryic¡o mateiat, ¡ntelectual o de ambos géneros,
en viñud del nombnmiento que le ft&re exped¡do, por el seru¡dor públ¡co facultado legalmente para haceño, o
por el hecho de f¡gunr en las nóm¡n# o listas de nya de los trabajadores al seNic¡o det Estado." (S¡c).

Qu¡nto. Dentro del marco legal plan en los cons¡derandos anteriores, y en virtud del obieto del presente
instrumento jur¡d¡co, relat¡vo a la sol¡ de pens¡ón por vejez realizado por el ciudadano que más adelante se
mencionará, es ind¡spensable ¡nvocar lo o en elarlículo 127 pánafo primero Constitución Política de los Eslados
Unidos Mex¡canos,'Los sev idores pú
demarcac¡ones tenitoriales de la
adm¡nistnc¡ones paraestatales y pan
cualquier otro ente público, recib¡rán
empleo, cargo o com¡s¡ón, que debeñ

de la Fedención, de las ent¡dades fedent¡vas, de los Mun¡c¡p¡os y de las
de México, de sus entdades y dependenc¡as, as/ como de sus

tide¡ñm¡sos públ¡cos, instituc¡ones y otgan¡smos autónomos, y
remunenc¡ón adecuada e ¡nenunciable por el desempeño de su func¡ón,

r pmporcional a sus rcsponsabilidades..." (Sic)

Aunado a lo señalo en el precepto legá 127 en cita, el artículo 'f 23 apartado B, de la Const¡tuc¡ón Pol¡tica referida, se
establecen las bases sobre las cueles |l Congreso de la Unión, deberá exped¡r leyes sobre el trabajo, las cuales reg¡rán
las relac¡ones laborales entre los Podéres de la Unión (Poder Ejecutivo- federal, estatal y municipal, Poder Legislativo
y Poder Judicial) y sus traba¡adores. l

.)
CoÍificáción del Ac{rerdo por el que se ratr& el proyeclo de drdamen de Jubrlación a favor del C. Agapito Garc¡a Mart¡nez, emlido por la
Oirec-ción de Recursos Humenos de lá Seclttaría de Admrn6tracón del Municiplo de Corregidora. A-ERMB|/R-JECA,/R-AMA,/E-MGFC 2

I



ü
'¡ft"r

Sexto. Por lo que respecta a la legislac¡ón del Estado de Ouerétaro en materia laboral, por lo que respecta a las
prestaciones derivadas de la relac¡ón laboral, la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, en los art¡culos 10
párafo pr¡mero y 36 establecen lo siguiente: ,r :

"Arllculo 10. Son ¡nenunc¡ables /os ddechos Eue otorga la presente Ley y las demás laborales aplicables. En
caso de duda prevalecerá la interyretabbn más,lavorable át lrabajador.
'an¡cuto 

sa. Pan los efectos oet paln ae /asiprestaclones conten¡das en esta Ley, como en los conven¡os
suscnlos entre e/ Gob¡erno del Estado, Munrcrpbs y sus s ¡nd¡catos, se entiende por salario el sueldo presupuestal
y los qu¡nquen¡os. I tJP

Sépt¡mo. Además de la remuneración, a cotrsecuen4il de la relacrón laboral, también se genera el derecho a la pensión
por vejez, y para ello es necesario traer alcolación fp establecido en los artículos 126 p*rato primero y lercero, 127,
128 p*rato primero, 139 y 140 de Ley de'los Trabalüdores del Eslado de Querétaro, de los cuales se v¡erle de forma
literal su contenido para una mejor refererfcia: f

"Art¡cuto 126. El derecho a ta jubidáiOn y a U$ensión por vepz o muerie, nace cuando eltrabajador, elcónyuge,
sus hrbs, o a falta de éstos, concutiina o co¡Eubno. se encuentren en los supuesfos co,signados en esta Ley y
satisfagan los requ¡s¡tos que la mislna señalH.;r
En todo momento se deberán."§prtr. rÁ convenios taborales, en ,os supuestos que favorezcan a los

, trabajadores. tanto en solic¡ludes d$jubilaclónes como de pensiones.\lt
i Arttcuto 127. Tcf¡lo trabajador que cbnpb $n tos regurslos p ara obtener su jubitación o pensión pot vepz. asi
I como los bene¡¡ciarios que cumplan gon /ogrequlslos p ara obtener la pensbn por mueñe, de acuerdo al oden
f establec¡do en el ad¡culo 144, podrá4iniciü su trámite ante la Of¡c¡al¡a Mayor o su equivalente del ente público

que corrcsponda. 'l 
n

Toda fracc¡ón de más de sels mese
otorgam¡ento de la jubilac¡ón.

de rvlclos, se cons¡derará como año completo pan los efectos del

t
Attlculo 128. La autorizac¡ón de la jubilg o pens¡ón de que se trate se em¡t¡rá, med¡ante d¡ctamen, por la
Of¡c¡alia Mayor o su equivalente del en
fracción lll del arf¡culo 132 B¡s de esta

bl¡co que conesponda, dentro del plazo a que hace referenc¡a la
y, plazo en el cual el trabajador tendrá derecho a que se le s¡gan

cubr¡endo su salar¡a y demás prest.

Arlículo 139. Íienen derecho a la pensióh vejez los trabajadores que habiendo cumpl¡do sesenta años de

Corregidora; Querétaro, será la SecretarÍa de Adm¡nistración, quien
ción, de confomidad con lo dispuesto en el artículo 7'1 del Reglamento

.sa-,.s

a

edad, se encuentren en /os supuestos dqa\s de seNrcios previstos en et aftículo14l.

Arl¡culo 140. Toda tncción de más de Leis lq¿eses de servic¡os se considenrá como año complelo para tos
efectos del ototgam¡ento de la pensión 'i(Sicl r,

¡
Octavo. En relación a la jubilación, y conforrnf a lo eslablecido en el articulo 130 de la Ley de los Trabajadores del
Estado de Querétaro, la autoridad competentetara resolver sobre las solic¡tudes de pens¡ón o jubilación conforme a lo
establec¡do en la Ley mencionada, será la Of¡dalia Mayor b. su equivalente det ente públ¡co que conesponda.

t
En el caso que nos ocupa, en el Munic¡pio de
resolverá sobre las solicitudes de pens¡ón o ju6ila
Orgánico Municipal de Corregidora, Querétaró.

I
Noveno. Ahora b¡en, para in¡ciar el trám¡te dé otorgamiento de pensión o jub¡lación, la autoridad que resolverá sobre la
pet¡c¡ón de pens¡ón o iubilación, deberá obsérvar lo dispuesto en el artfculo 132 B¡s de la Ley de los Trabajadores del
Estado de Querétaro, que a letra versa lo s¡luiente:

'Atttcuto 132 B¡s. Para efecto de g$ntizar ta venc¡dad y tnnsparenc¡a de la infomación del tnbajador que
sol¡c¡te, en térm¡nos de esta ley, sulpensión o iubilacíón, se estaó/ece el Reg¡stro de Ant¡gtiedad Laboñ\, que
estaá a caryo de la OÍ¡c¡alía Mayolo equivalente de cada uno de los entes pttblicos y el cual contendrá, entre

t

I
Celificáció¡ del Acuerdo por elque se ratiñc¿ d proyeclo de drclamen de Jubi¡ac¡ón a favor del C. Agapito Garcla Martínez. emrtido por la
Dirección de Recursos Humanos de la Secretala de Admrnistración del Municipio de Co.regidora. A-ERMBR-JECA"/RáMA/E-MGFC. 3
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Para dar ¡nic¡o al trám¡te de otorgaFn¡ento de jub¡lac¡ón o pensión, se deberá cumpl¡r con el proced¡m¡ento
s¡gu¡enle.

l. El trabajador deberá presentar su¡'sol¡c¡tud de pens¡ón o jub¡lac¡ón ante la Of¡c¡alía
Mayor o su equ¡valente del ente públ¡co que corresporda, ante el cual realice su trám¡te. Para el caso de pens¡ón
por muefte, la solicitud se presentará por los beneficiártos, en el otden que señala el an¡culo 144 de esta Ley.

,¡
It. La Of¡c¡alia Mayor o su equivdlente det ente públbo que corresponda, deberá ¡ntegrar el expediente con ta
sol¡c¡tud y demás documentac¡óo con que cuente E1 sus archivos, y en el Registro de Ant¡giiedad Laboral,
relac¡onada con d¡cho trabajador.' I, 

.ii

otra info¡mac¡ón, la relacionada con el sueldo, anlg¡iedad y puesto, por cada ente pÚblico en el que haya
laborado eltnbajador soticitante. 1

Los fitulares de /as of¡c¡alias mayores o equivalentes de los entes públicos, estarán obligados a compad¡r entre
s¡, la ¡nformación del Reg¡sfro de Antigiiedad Láboral a su cargo, y a exped¡r, baio su más estr¡cta
responsab¡l¡dad, las constancias que le sean sol¡c¡tados por ios entes públlcos.

"Att¡culo 133. S¡ algún tnbajador hub¡ere.a 'ado los años requeridos para obtener su jub¡lac¡ón o pens¡ón,
tendñ derecho a que se le ototgue, corre
sus serv,bios.

la obligac¡ón de pago al último ente públ¡co en el que prestó

Para efectos del pánafo anteior, sólo se los años de seNicio laborados en el ente públ¡co en el que
se tram¡te o solic¡te la jub¡lac¡ón, siemprc y se acred¡te que al menos el c¡ncuenta por c¡ento del periodo

(

tV. Prev¡o al d¡ctamen def¡n¡t¡vo, la Oticialía Mayoig su equ¡valente detente públ¡co que corresponda, em¿h*)n--
proyecto de dictamen que contenga, con base en li informac¡ón que contiene et Reg¡stro de Ant¡güedad Lab€ídl-;. '!
entre otra, como mínimo, el nombre del trabajallor, su ant¡güedad, el salaio base de la pensión, los snfes --
públ¡cos y peiodos en /os cuales prestó sus servrDlos. Este proyecto deberá publ¡carse en la pág¡na de lntemet
del ente públ¡co de que se trcte, bor un periodó no menor a cinco dias naturales, a efecto de que cualquier
persona fls¡ca o moral que tenga obseNaciooes al mismo, por escito las haga del conocim¡ento de la
menc¡onada Ofic¡al¡a Mayor o su eguivalente Ael ente púbt¡co que corresponda y se proceda a su anál¡s¡s
conespondienle. : ;

V. La Of¡c¡alía Mayor o su equivalen\e del entg públ¡co que corresponda, una vez real¡zado el estud¡o de las
obseNaciones a que se hace referenc¡a en la ltacción anler¡or, o s¡ no hubo obsevac¡ones planteadas sobre el
proyecto de d¡ctamen, em¡tiÉ el dictanPn def¡nlivo, fundado y mot¡vado, dentro del plazo señalado en la fncción
lll de este aftículo.' (S¡c) 

i ;
También el artículo 133 de la Ley estatal en comentq, establece que:

de ant¡güedad que man¡f¡este en su
Estado y sus organlsmos descen¿

se haya laborado en dicho ente públ¡co. El Poder Ejecut¡vo del
se cons¡deratán como el mismo ente públ¡co. No quedan

comprend¡dos entre d¡chos organ¡smos scentral¡zados, la Com¡s¡ón Estatal de Aguas ni la Universidad
val¡dez del añículo 133, párrato segundo
1, mediante la que se resuelve la acción

de ¡nconst¡tuc¡onalidad 138/2015 promw¡da por d¡versos d¡putados integrantes de la Qu¡ncuagésima Octava
Leg¡slatura del Congreso del E§ado de QueÉtaro en contm de la Ley que rcfoma y adiciona d¡veÉas
d¡sposic¡ones de la Ley de los Tñbajadores del Es¿ado de Querétaro publ¡cada el 10 de diciembre de 2015,
periód¡co número 92)

Autónoma de Querétaro. (Ref. P. O. No.92, 10-Xll-15) Se declara la ¡n
(sentenc¡a publ¡cada en La Sombra de AÍeaga el 7-lv-17, P. o. No.2

lll. lntegrado el exped¡ente, el t¡tular de la Ofic¡alia Slayor o su equ¡valente del ente públ¡co
bajo su absoluta responsab¡l¡dad: una vez comproba§o que et trabaqdor cumple con todos los
Ley para acceder a su pens¡ón o jubilación. emil¡rá dbtamen favorable, dentro de los diez días
a la presentación de la sol¡citud, el cual formaÉ paie del expediente.

que el tnbajador, o beneficiarios el caso de pensión por
conceda la jubitac¡Ón o pens¡Ónl la ofic¡atía Mayor o

que
reguls,Ios
háb¡les

Para el caso de muene, no cumplan con
para que se le su equ¡valente del ente

Certrf¡cáción del Acuerdo por el que se ratifica e¡ proyeclo de d¡ctamen de Jubilación a fávor del C. Agapito Garciá Ma.t¡nez, emitido por la
Dirección de Recursos Humanos de la Secretáría de Adm¡n¡strac¡ón de¡Municipio de Corregido.a. A-ERMB/R-JECA/R-AMA/E-MGFC. 4



. '-.-AÍiculo 41 ter. Tratándose de ret¡ro por vejéL, tos

. -./BsDecfo a/ sa/a rio y qu¡nquen¡os pagados niFnsua

',l. e4 años de sevic¡o el 95o/o: I', 
\t. U3 años de seruicio el go%.:

. Ul ?2 años de seNico el 85'%:
llll.dl años de serv¡c¡o el 80o/o;

'"o .V. * años de servicio el 75%o;

Wr'/ 19 años de sevrc¡o et 7oo/.. y t.

Yll. 18 años de seN¡cio el 650/0. "(sic)

g
-r1

Los tnbajadorcs no están obl¡gados a tramitu'*u'pensión o jub¡lación, aun habiendo cumplicto con los requ¡s¡tos
establec¡dos en la presente Ley, por lo que podáttseguir presfando sus servlc ¡os hasta en tanto dec¡dan realizar
et ttémite en foma voluntaia.' (Sic) 

i
Déc¡mo. Ahora bien, para el asunlo planleado en el pre$nte Acuerdo de Cab¡ldo, es importante observar lo dispuesto
en Ley de Seguridad para el Estado de Querétaro, esp$íficamente lo establecido en los artículos 41 Bis y 41 ter, los
cuales para mejor referencia se transcriben literalmente los mismos

"A¡liculo 41 b¡s. Con ta conclus¡ón del seNrcio a"t perslrut opeotNo facultado para et uso legal de ta fueaa púbtica,
se da por tetm¡nado el SeN¡c¡o Profes¡onal de Carrera y\a relac¡ón juríd¡co admin¡strat¡va entre el pol¡cía y la ¡nst¡tución
conespondiente '|

Son causas de /a conctusión del se.l/¡clo. /as srouienfe$

i) Jub¡tac¡ón por haberse cumptido et tiem¡is ae serv$bs. que en los polic¡as será de 25 años, o
d) Vejez. pot habet tlegado a tos 60 años de,edad y 1daños de servicio.

elef,tentos de poticta municipal, estatal y de investigación. percibiñn
lmtte, la cant¡dad que resutte confome a ,os souientes p orcentaies:

,¡
I
Í
i'
{

No se omite mencionar lo establecido en el art{culo
versa lo siguiente:

29 Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, que a la letra1

"Arliculo 129. Eltiempo que dure ettrárñiteü autoización de la jubitac¡ón o pensión porve¡ez no se computará
para efectos de ant¡güedad del trabaja oÉ Cuando ocuna e/ supuesto establec¡do en el afticulo 151 de la
presente Ley, se computará excepcionalmüte, sólo que la no aprobac¡ón se dé por causas imputables al ente
donde prestó tos sevicios. ii

tr
Décimo pr¡mero. Además de lo establecido erftl artlculo 132 Bis de las Ley de los Trabajadores del Estado de
Querétaro, también se deberá cumpl¡r con lo selálado en el artículo 147 del ordenam¡ento legal en comento, el cual
señala lo siguiente, I

fr
"Añtculo 147. Cuando se reúnan tos refirsrtob para obtener los derechos de la jub¡lac¡ón, pen§ón por vejez o

pens¡ón por mue¡fe, para ¡niciar los trárfilles conespond¡entes la Oficial¡a Mayor o equivalente del ente público
que coflesponda, debeá ¡ntegnr el exp$diente con los suuientes documentos:

t. Jubitación y pensión por vejez: J
l',

a) Constanc¡a de antigüedad y cte ingretos, expedida por et fftuhr det área encatgada de Recursos Humanos u
órgano administntivo equivalente señahncto to siguiente:

I
1. Nombre det trabajador I
2. Fecha de inicio y teminación del selvicio;
3. Empteo, cargo o com¡sión; í
4. Sueldo meniuat; I
5. Quinquenio mensual; y 

,+

6. Cantidad y porcentak que conesñnda de acuetdo a la pensión o jubilación del tnbajador-
7. En su caso, el conven¡o elevado d laudo ante el Tribunat de Conc¡l¡ación y Añ¡tnje, s¡empre que el m¡smo no
reconozca derechos no adquiridos. I

Certific€c¡ón del Acuerdo por el que se ratmca et |foyeao Oe Uictamen de Jubilación a favor del C. Agapito Garcíe Martínez, emitdo por la
Dirección de Reqrrsos Humanos de la Secretala de AdminÉkación del Mun¡cipio de Coregidora. A-ERMB/R-JECA/R-AMA,/E-MGFC. 5



b) Soticitud por escito de jub¡lación o.pensión $or vejez del trabajador, d¡ng¡da at titutar de ta entidad
correspond¡ente; (Ref. P.O. No. 20. llll-2021) t

t
c) Dos últimos rccibos de pago del trabaiador 

í
d) Acta de nac¡m¡ento, ta cual deberá co¡ncidir con t&os /os documentos que se anexan dentro del exped¡ente,
sin que el hecho de no co¡nc¡d¡r sea molivo pan nefir el derecho de la obtenc¡ón de la jub¡lación o pens¡ón:

t
e) Dos totografías tamaño credenc¡al; i
0 Copia ced¡f¡cada de la ¡dent¡ficac¡ón oficial; " (Sic) I

Décimo segundo. El '17 de febrero del 2026, se ingresó en la Secretaría de Ayuntamiento del Municipio de Correg¡dora,
Qro., el ofic¡o No. DRHi 1 8712026, signado por el Lic. José Francisco Pérez Uribe, en su carácter de Director de Recursos
Humanos de este Mun¡cipio, que en sq¡parte conducente libralmente señala lo s¡gu¡ente:

''En atenc¡ón a la sol¡c¡tud del trám¡te de ¡ubilación del C. Acaptro GaRcia MaRTiNEz qu¡en presta sus serv/c/os como
Políc¡a Segundo en la Direcc¡ón Operal¡va de la Secretaría de Seguridad Públ¡ca Munic¡pal, hecha ante la Com¡s¡ón del
Sevicio Profesional de Canera Polic¡Al del Mun¡c¡p¡o de Caneg¡dora, en tétminos de lo d¡spuesto en los adículos 78,

94 fncc¡ón lll nc¡so c) y 105 de la Ley General del Sstemá Nacional de Seguridad Púbhca. así como de los numera){
3 fracc¡ón lX y 37 de la Ley de Seguridad pam el Estado de Querétaro y el a¡I¡culo 180 fracc¡ón Xlll del ReglameÑ del -
Sev¡c¡o Profes¡onal de Carren Policial y Rég¡men D¡sciplinario de la Secretaría de Seguidad Públ¡ca Muniltpal de'
Coneg¡don, Querétam, y toda vez qúe cumple con los re\uisrtos seña/ados en el aft¡culo 41 b¡s. fncc¡ón llll¡nc¡Ao c{¡

de ta Ley de Seguridad para et Esta& de Queñtaro, así como del numenl 147 fncción t de la Ley de la Llel t'e lob
Tmbajadores del Estado de Querétaro de apl¡cac¡ón suphtor¡a, en relac¡ón con los numerales 71, 72 y 73 frac\ione§
Vll, Vlll y lX del Reglamento Orgánico Munic¡pal de Conég¡dora, Qro., y cláusula 25 del Conven¡o Geneml de l\abajo
fimado entre el Sindicalo único de Trabajadores al SeNic}o del Mun¡c¡pio de CoÍeg¡dom y el Municipio de Con-eglQora,.

anexo al presente el t royecto de Dictamen que conesplnde, sol¡c¡tándole de la manera más atenta que ten)e.a..b¡4,.
presentar para la val¡dac¡ón y/o mt¡f¡cación del H. Ayunbm¡ento del Mun¡c¡p¡o de Coneg¡dora, Querétaro la prosente -
solic¡tud a la que anexo los document(B exh¡bidos por el Petíc¡onario'

Cop¡a simple del of¡cio SSPC/DCP/432026 sus(fro por la D¡reclon del Sevicio Profesional de Carrera Pol¡c¡al
y secretaria Técn¡ca de la Com¡s¡ón del seN¡cidiProfesional de Carrera Polic¡al de la secretaria de seguridad
Pública Munic¡pat de ConeEdora, Qro. $
Cop¡a simple del Acta de la 12a Sesón Ordinai! de la Com¡s¡ón del SeN¡c¡o Profes¡onal de Carrera Pol¡c¡al.
soticitud áe ¡ubitac¡ón suscrita por Agaptto Gafra Maft¡nez.
Constanc¡a de antigüedad e ¡ngrcsos emit¡da ñr el Mun¡cip¡o de CoÍeg¡dora.
Dos rcc¡bos de pago de nómina.. yl
Oiginal de acta de Nac¡miento. I
Copia cedificada de ¡dentif¡cación ot¡c¡al. \
Dos fotografías tamaño crede nc¡ al.
Or¡g¡nal de comprobante de dom¡c¡l¡o

10. Cop¡a ce¡'t¡ficada de la cláusula 25 del Con Genenl de Tnbajo f¡rmado entrc el Munic¡p¡o de Cofieg¡dora
de este Mun¡cipio.y el Sindicato Único de Tnbajadores al

11. Regist@ de Ant¡güedad Labonl.
12. D¡ctamen favorable de acuedo a lo que d,

13. Of¡c¡o de suf¡c¡enc¡a presupuestal." (s¡c)
el aft¡culo 132 B¡s de la Ley Burocrát¡ca Estatal

de Dictamen que se remitió con el oficio número
undo, se desprende lo siguiente

"PRO CTO DE DICTAMEN

De acuedo a lo d¡spuesto en los añículos 132
de 2021 de la Ley de los Tnbajadores del Estado Queétaro, as¡ como de los numerales 71 , 72 y 73 del Reglamento
Oryánico Municipal de CoÍegidon, la Direcc¡ón
constar lo siguiente :

Recursos Humanos adscita a la Secretaría de Adm¡n¡stración hace

1

2.
3.
4.
5.
6.
7.

8.
9.

Déc¡mo tercero. Ahora b¡en, del contenido del
oRHl18712026 refer¡do en el considerado déc¡mo

lV, 148 y Tercero de los Tnnsitorios de fecha 05 de maÍzo

Certificac¡ón delAc¡Jerdo por el que se ratñca el proye+ de d¡clamen de Jubi¡ación a favor del C. Agapito Garcia Martinez. eml¡do por la
Direcc¡ón de Recursos Humanos de lá Secretar¡a de Adfrrinistr¿qón del Mun¡c¡pio de CoÍeg¡dora. A-ERMEVR-JECA/R-AMA"/E-iIGFC. 6
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Que de acuetdo a las documentales presentadas poÍ el C. García Martlnez cuenta con una edad de 48 años
y presló sus seNicios para el Mun¡cipio de Conegidora
a lo d¡spuesto en el añiculo 129 de la Ley de los Trabaj

6 de noviembrc de 2000 a la fecha, por lo que de acuerdo
del Estado de Querétaro, la antigúedad generada por

Agapito Garc¡a Maftínez al d¡a de la presentación de su ud ante la Secretarla de Seguridad Pública Munic¡pal de
Conegidon, esto es, el 04 de d¡ciembre de 2025, es de 25 os 18 días por lo que le corresponde el 100i/. del salar¡o
y qu¡nquen¡os que perc¡be mensualn,eltte el antes meDC do

Del m¡smo modo, hago de su conoc¡m¡ento que Agap¡to arcía Maftínez presfa sus servicios como Pol¡cía Segundo
en la D¡recc¡ón Opemt¡va adscr¡to a la Secrefarla de Se Públ¡ca Munic¡pal, ten¡endo una percepción mensual
bruta de $30,571.94 (TREINTA MtL eu/N/ENros sErEA/rA
ciNCUEñrA PESOS 00n00 M.N.) de 05 quinque4ios. por lo
que t¡ene derecho a perc¡b¡r el antes mencionádo como

uN pEsos 94/100 M.N.), más $1,750.00 (MtL SETECIENrOS
ue de acuerdo a lo ya man¡festado supra l¡neas. el ¡mpofte
¡lac¡ón, es como a continuación se descr¡be:

I

Por lo antes expuesto, ta D¡recc¡ón de Récursos Huíhanos de la Secretarla de Adm¡n¡stracíón del Municip¡o de
Coneg¡dora, Queñtaro, con base al anáhsts,efecluado bxpide el presente Proyecto de D¡ctamen, en el que man¡f¡esta

.q!!e resulta procedente la sol¡citud planteadápor Agapib Garc¡a Mañínez." (s¡c)

Décinui\uarto. Oue de la revisión y anáhsiF de los ddcumentos que integran el exped¡ente remitido por la D¡rección
de Recúrses Humanos adscrita a la Secretaria de Admin¡strac¡ón respecto del trámite solicitado por el C. Agap¡to
Garcf a'lta}¡lnez, y con fundamento en to {ispuesto por el articulo 1¿7 f.acción l, incisos a) al 0, Oe ta Ley te los
Trabajaqoreb del Estado de Querétaro, se d+prende lo s¡guiente:

lt,
¡¡r

L Jüb¡lác¡ón y pensión por vejez: ] j
': :'

a) Constancia laboral. .i 
i

> Constancia laboral de fecha 20 de en$o OeflOZO, emitida por el Director de Recursos Humanos del Munac¡p¡o
de Correg¡dora, Qro., donde se hace §onstf que el C. Agapito García Martínez, presla sus servicios en este
Munic¡p¡o de Corregidora, Querétaro, desde+l 16 de noviembre de 2000 a la fecha desempeñando actualmente
el cargo de Pol¡cía éegundo en Ia Dire¿¡ón pperativa, adscrito a la Secretaría de Seguridad Públ¡ca Municipal.

b) Solic¡tud por escrito de jubilación,
Secretaría de Segur¡dad Públ¡ca Mu
fecha 04 y 08 de d¡c¡embre del 2025,

d)

e)

0,571.94 (treinta m¡l qu¡nientos setenta y un pesos 94/100 M.N.)
sos 00/100 M.N.) por concepto de cinco qu¡nquenios.

por el C. Agapito Garcia Martínez, con sello de recibo de la
de la Direcc¡ón del Servic¡o Profesional de Carrera Pol¡c¡al, de

vamente, en el que solicita se ¡n¡cie el trámite de jub¡lación.

Perc¡b¡endo un ingreso mensual bruto dB
mas $1,750.00 (mil setecientos cincuenÍq

fi
nlct v

c) Rec¡bos de pago correspondientes a los áos que comprenden los periodos del 01 al 3l de enero del 2026,
cons¡stente en 2 rec¡bos con period¡ de pago quincónal, con número de folio 728382 y 730840,

f)

respect¡vamente. ;
Certificación delActa de Nac¡miento det é. Agap¡to Garc¡a Martínez, con fecha de nac¡miento 03 de nov¡embre
de 1977, fecha de registro 16 de enero de 1978, Acta número 219, L¡bro 832, Of¡cialia 1, Lugar de nacim¡ento
Chihuahua, Ch¡huahua; y el mismo nofnbre que el consignado en los demás documentos que integran el
exped¡ente. 

!
Dos fotografías tamaño credenc¡al deli. Agapito García Martinez.

Cop¡a certif¡cada de la identif¡cac¡ón bf¡cial del promovente, exped¡da por el lnst¡tuto Nacional Electoral, de
fecha 25 de noviembre del 2025, pasada ante la fe de la Lic. Teres¡ta de Jesús Arroyo Córdova, T¡tular de la
Notaría Pública número 42 de la demarcación notarial de Querétaro, Estado de Querétaro.

Aunado a lo anter¡or, también se proporc¡onaron los siguientes documenlos

Certiltcación del Acuerdo por el que se ratmca el proyeclo de d¡ctamen de Jubi¡ación a favor del C. Agapito Garcia Martínez, emitido por la
Dirección de Recursos Humanos de la Seqetaria de Admin¡strac¡ón del Mu¡¡c¡pio de CoÍegidora. A-ERMB/R-JECA,/R-Ai,A,/E-MGFC. 7
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Quinquen¡o+05) t $30.571.94

$ 1,750.00
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' Copia certif¡cada de la cláusula 25 del Cdnven eneral de Trabajo firmado entre el Munic¡pio de Correg¡dora
este Municipio de Correg¡dora.y el S¡nd¡cato Único de Trabajadores al Serv¡cio

. Copia s¡mple de recibo de cobro de servic¡o em o por la Comisión Estatal de Aguas (CEA)

* Dictamen favorable al interesado para la obten
por el Lic. Juan Carlos Ramírez Loarca, Secretari

n de jubilación, de fecha 09 de febrero del 2026, s¡gnado
Adminisfación del Municipio de Corregidora, Querétaro,

señalado en el considerando décimo tercero del p ente instrumento, se determina procedente la sol¡citud de
JUbilación. solic¡tada por el C. Agapito Garcia Mrathez.

T
. Of¡cio SSPC/DCP/43/2026 suscrito por la Directtra del Servicio Profesional de Carrera Pol¡c¡al y Secretaria
Técnica de la Comisión del Serv¡cio Profesionalide Carrera Polic¡al de la Secretar¡a de Seguridad Públ¡ca
Munrcrpal de Corregidora, Oro.

'Copia Simple del Acta de la 12a Ses¡ón Ordinarie de la Com¡sión del Servicio Profesional de Carrera Policial
celebrada el 19 de dic¡embre del 2025 

¿

Déc¡mo qu¡nto. Se cuenta con la-sufc¡enc¡a presupuestal respectiva, de conform¡dad con lo señalado en el oficio
STF/DE/10037/2026 de fecha 1 3 de febrero del 2026, sfg nado por el C.P. Carlos Alberto López Ramos, Director _@-
Egresos de la Secretaría de Tesorelia y Finanzas del Mún¡cipio de Corregidora, Querétaro

Déc¡mo sexto. Por lo antes planteado, y en observanc¡a a lo dispuesto en los art¡culos 35 numeral 2 y 20, ,y
y 53, del Reglamento lnterior del Ayuntamiento del Munic¡pio de Correg¡dora, Querétaro, los miembros i S

las Com¡siones Un¡das de Hacienda Patrimon¡o y Cuenta Pública y Servicio Civil de Carrera, se reu
dictam¡nar sobre lo solic¡tado por el promovente, por lo dual, una vez vistos los documentos que obran
relativo y el proyecto rem¡t¡do, los ¡ntegrantes de las Cómisiones, en cumplimiento de sus funcion€s,

en el iente
ala

valoración, análisis y discusión del presente asunto'quedando como ha sido plasmado en este instrúql€nta, y
determinaron llevar a cabo la aprobác¡ón del proyecto'Dara su posterior considerac¡ón y en su caso aprobacrdrlpor et
H. Ayuntam¡ento de Coneg¡dora, Querétaro. 

l-

Dicho acuerdo se encuentra alineado conforme a la @rspeaiva de los Derechos humanos, entendiéndose como tal,
que toda política públ¡ca deb€rá cons¡derar como ¡¡los conductores, los pr¡nc¡pales valores que emanan de la
declarac¡ón un¡versal y de todos los textos declarat¡!¡os y convencionales, como lo son el princ¡p¡o de la dignidad, el
pnnc¡pro de no d¡scriminación, así como el principio de la soc¡edad democrática. lo que se traduce en una mejor
gobernanza ;
Por lo anterior, en términos de los articulos 5O y 53 dá Reglamento lnterior delAyuntam¡ento de Correg¡dora, Querétaro,
los ¡ntegrantes de las Com¡s¡ones Un¡das de Hadenda, Patrimonio y Cuenta Púbt¡ca y Servicio Civil de CaÍera,
elaboran y someten a consideración del H. Ayuntary¡ento para su aprobación el sigu¡ente:

PRIMERO. Se rat¡f¡ca el proyecto de dictamen dejubilación a otorgar a favor del C. Agapito Garcia Martínez, por la
cantidad de $32,321.94 (treinta y dos mil trescientoc veintiún pesos 94/100 M.N) mensuales por concepto de Jub¡lac¡ón
de conform¡dad con lo d¡spuesto en el cons¡derando décimo tercero del presente Acuerdo.

SEGUNDO. Se ¡nstruye a la D¡rección Oe RecÁos Humanos adscrita a la Secretaria de Administracrón para que
efectué la publ¡cac¡ón en el portal de internet del [runicipro de Coneg¡dora el presente instrumento, de conformidad con
lo estipulado en el artículo 132 bis de la Ley de lós Trabajadores del Estado de Querétaro.

TERCERO. Se ¡nstruye al Secretar¡o de Administración a efecluar el dictamen def¡n¡tivo y en su momento a efectuar la
publicación en el periód¡co of¡cial 'La Sombra deArteaga", lo anterior con la finalidad de dar cumpl¡m¡ento a lo estipulado
en el artículo 150 de la mult¡c¡tada ley, una vezteal¡zado dicho acto, informar a la Secretaria del Ayuntam¡ento.

CUARTO. Se instruye a la Dirección de Recuréos Humanos de la Secretaria de Administración a efectuar las acciones
necesar¡as para reaiizar el pago por conceptorde f¡n¡quito y dar cumplimiento a lo rat¡ficádo en el presente ¡nstrum€nto.

Certí¡cación del Acuerdo por el que se ratif¡cá el proyec{o de dictamen de Jubilacirn a favor del C. Agapito Garc¡a MaÉí¡ez, emitado por la
D¡rección de Recursos Humanos de la Secretaría de Adm¡ñistrac¡ón del Munidp¡o de Coneg¡rJora. A-ERI,B,/R-JECñR+MA/E-MGFC 8
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TRANSITORIOS

PRIMERO. Publíquese el presente Acuerdo por una sola ocasión en el órgano de difusión ofic¡al del H. Ayuntamiento,
la Gaceta Municipal 'La Pirám¡d€", atendiendo que dicha publicación queda exenta de pago por determ¡nación del
Cuerpo Colegiado del Municipio de Corregidora, en términos del articulo 102 de la Ley Orgánica Municipal del Estado
de Querétaro en correlación al articulo 2'l del Código Fiscal del Estado de Querétaro.

SEGUNOO. El presente AcuerdO entrará en v¡gor el dia de su aprobación en la sesión de cabildo.

TERCERO. Comuniquese el presente Acuerdo a la Secretaría de Administración, Secretaría de Tesorería y F¡nanzas,
Secretaria de Control y Evatuac¡ón, todas del Municipio de Corregidora, Querétaro y al C. Agapito Garcia Martínez, a
través de la Dirección de Recursos Humanos adscrita a la Secretar¡a de Administración."

EL PUEBLITO CORREGIDORA, QRO., A LOS 25 (VEITICINCO) O¡AS DEL MES DE FEBRERO DEL 2026 (DOS MIL
VEINTISEIS): COMISIONES UNIDAS DE HACIENDA, PATRIMONIO Y CUENTA PÚBLICA Y SERVICIO CIVIL DE
CARRERA; LlC. JOSUE DAVID GUERRERO TRAPALA, PRESIDENTE MUNICIPAL. RUBRICA. ARQ. MARTIN
EUGENIO URIBE AGUILAR, REGIDOR MUNICIPAL INTEGRANTE. RÚBRICA. LIC. JUAN CARLOS GARDUÑO
VACCA, SiNDICO MUNICIPAL INTEGRANTE. RÚBRICA. LIc. ESP, AZHAR MAYET MÉNDEZ RoDR¡GUEz,

--REG|DORA MUN|qPAL TNTEGRANTE. RÚBR|CA. MTRO. PEDRO LU|S MARTINEZ PUENTE, REGTDOR
MUNtC.!pAL T NTEGBANTE. RUBRtCA.--------"-

SE PR ENTE.CERTIFICACIÓN, PARA LOS EFECTOS LEGALES Y/O ADMINISTRATIVOS A LOS
OUE HA
FEBREA

YA LUGAR,
o DE 2026 (

N EL PUEBLITO, CORREGIDORA, QRO., A LOS 27 (VEINTISIETE) DIAS DEL MES DE
s irfl- vErNTrsErs).------------

(

LIC. EDU L MONTOYA 80\AÑ06
ARIO DEL AMIENTO DEL MUNICIPIO DE CORREGIDORA.ECRET

LA

I\\

ATENTAMENTE

Ia o

Cert¡ficación delAcuerdo por el que se rat¡fica el proyecto de d¡ctamen de Jubilación a favor del C. Agap¡to Garcla Martinez, emitido por 19

Dirección de Recursos Humanos de la Secretaria de Adm¡nistración del Municipio de Corregidora. A-ERMB/R-JECA,/R-AMNE-MGFC. I
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